
ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: RFC Y NOMBRE DE PERSONA FISICAFundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: RFC Fundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.





ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: REGISTRO PATRONAL Y CLAVE ELECTORFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables



ABASTO
Cuadro de texto
NUMERO DE CELULARFundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.







ABASTO
Cuadro de texto
CUENTAS BANCARIASFundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.















































ABASTO
Cuadro de texto
RFCFundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.



ABASTO
Cuadro de texto
RFCFundamento: Artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma.















ABASTO
Cuadro de texto
infonavit y registro patronal: Fundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.

ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado:  CODIGOS QR Y CADENA DIGITALFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.





ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: NÚMERO DE TRABAJADORESFundamento: Artículo 108, 113 Fracción II, 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: Los secretos bancarios, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil, postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado:  CODIGOS QRFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado:  CODIGOS QRFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado:  CODIGOS QRFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.





ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: NOMBRE PERSONA FISICA Y SELLO DIGITALFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: NOMBRE PERSONA FISICA Y SELLO DIGITALFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: NOMBRE PERSONA FISICA Y SELLO DIGITALFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.



ABASTO
Cuadro de texto
Eliminado: NOMBRE PERSONA FISICA Y SELLO DIGITALFundamento: Artículo 113 Fracción III de la LFTAIP.Motivación: Se considera información confidencial de una persona moral, toda vez que es presentada por los particulares en el ejercicio de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.




